
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/1628 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de septiembre de 2016, sobre los requisitos relativos a los límites de emisiones de gases y 
partículas contaminantes y a la homologación de tipo para los motores de combustión interna que 
se instalen en las máquinas móviles no de carretera, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 

n.o 1024/2012 y (UE) n.o 167/2013, y por el que se modifica y deroga la Directiva 97/68/CE 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 252 de 16 de septiembre de 2016) 

En la página 99, artículo 62 [relativo al anexo del Reglamento (UE) n.o 1024/2012]: 

donde dice:  «“9.  Reglamento (UE) 2016/1628 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de septiembre de 2016, 
sobre los requisitos relativos a los límites de emisiones de gases y partículas contaminantes y a la 
homologación de tipo para los motores de combustión interna que se instalen en las máquinas 
móviles no de carretera, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1024/2012 y (UE) 
n.o 167/2013, y se modifica y deroga la Directiva 97/68/CE (*): artículo 44.  

(*) DO L 252 de 16.9.2016, p. 53”.», 

debe decir:  «“10.  Reglamento (UE) 2016/1628 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de septiembre de 2016, 
sobre los requisitos relativos a los límites de emisiones de gases y partículas contaminantes y a la 
homologación de tipo para los motores de combustión interna que se instalen en las máquinas 
móviles no de carretera, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1024/2012 y (UE) 
n.o 167/2013, y se modifica y deroga la Directiva 97/68/CE (*): artículo 44.  

(*) DO L 252 de 16.9.2016, p. 53”.».  
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